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Dir. Salud Murricipal

PONE TERMINO A NOMBRAMIENTO POR

REEMPLAZO DE OOÑA DANIELA ANTONIA
MORA LUENGO, TECNICO EN ENFERMERIA DE

NIVEL SUPERIOR CESFAM DR. FEDERICO PUGA

BORNE

828DECRETO ALCALDTCIO (S) N"

CHILLÁN UEJO, I I I'tAfl 2O2O

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No

18.695, del 01 de mayo de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades, modificado
por la Ley No'19.130 y No 19.280; El DFL No l-3063 de 1980, que dispone el traspaso de

los Establecimientos de Salud a las Munic¡palidades; la Ley N" 19.378 que establece el

estatuto de atención primaria de salud munic¡pal.

CONSIDERANDO:

DECRETO

l.- PONE TÉRMINO por reintegro del titular a

Nombramiento Alcald¡cio por reemplazo de Doña DANIELA ANTONIA MORA LUENGO,
Técnico en Enfermería de Nivel Superior del Centro de Salud Familiar Dr. Federico Puga
Borne, en la categoría C, nivel, 15, por 44 horas semanales, a contar del 15 de febrero de
2020.
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La necesidad poner término por reintegro del titular
al Nombramiento por reemplazo de Doña DANIELA ANTONIA MORA LUENGO, Técnico
en Enfermeria de Nivel Superior del Centro de Salud Familiar Dr. Federico Puga Borne,
contar del 15 de febrero de 2020.

Decreto Alcaldicio (S) N' 287 del 30.01 .2020, el cual
aprueba Nombramrento por reemplazo de Doña DANIELA ANTONIA MORA LUENGO,
Técnico en Enfermería de Nivel Superior, por 44 horas semanales.

Termino de L¡cenc¡as Médicas presentada por Doña
YESSENTA CAROLINA NUÑEZ SALINAS, C de ldentidad N" 17.457.563-0, Técnico en
Enfermería de Nivel Superior del Centro de Salud Familiar Dr. Federico Puga Borne,
hasta el 14 de febrero de 2O2O.

Decreto Alcaldicio N" 72114.01 .2019, el cual
mod¡fica subrogancias automát¡cas para funcionarios que indica.

Decreto Alcaldicio N" 605/20.02.2019, que modifica
Decreto Alcaldicio N" 72114.01.2019, el cual modifica subrogancias automáticas para

func¡onar¡os que indica.
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